
Número 854

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis, Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Número 85 6

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole- Por el presente anuncio que se publicará•en el °Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Pérez Alcaraz,
en nombre y representación de José Julio García Hetnán-
dez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra TEAR, versando el asunto sobre réclamación 51/
205/95 .

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Gómez Alemán,
en nombre y representación de Maravillas Alemán Amo-
res y ótros, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Cehegín, versando el
asunto sobre expedientes 58 y 59/96 .

Y encumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 dé la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el nümero
2 .138/1996 .

Dado en Murcia, a 31 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 855

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . García Salar, en
nombre y representación de Juan Antonio Martínez Fer-
nández, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Ayuntamiento de Molina de Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, conarreglo a los artículos 29 (párrafó 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .139/1996 .

Dado en Murcia, a 31 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-,
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.141/1996 .

Dado en Murcia, a 31 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 857

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Letrada Sra, Blanco Ruiz, en
nombre y representación de Lorenzo Blanco Ruiz, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección GeneraÍ de Tráfico, versando el asunto sobre san-
ción expediente 40/004 .283.160/8 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de l as que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.142/1996 .

Dado en Murcia, a 31 de octubre de 1996 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .


